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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº F1033-20210000057 de 
la Facultad de Ciencias Biológicas, sobre rectificación de Resolución de Decanato. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con Resolución Rectoral Nº 005204-2021-R/UNMSM de fecha 2 de junio de 2021, se ratificó 
la Resolución Decanal Nº 000287-2021-D-FCB/UNMSM del 18 de mayo de 2021 de la Facultad 
de Ciencias Biológicas, que aprobó los resultados del concurso público respectivo y el Contrato 
Docente de Pregrado 2021, en la modalidad No Presencial, Semestre Académico 2021-I, de las 
personas que se indican, con el nivel académico y dedicación de labor docente que en cada caso 
se señala, entre ellos, de don JESÚS RUZ BACA, DC B1 - 32 horas; 
 
Que mediante Resolución Decanal Nº 000346-2021-D-FCB/UNMSM del 8 de junio de 2021, la 
Facultad de Ciencias Biológicas solicita la modificación de la Resolución Decanal N° 000287-
2021-D-FCB/UNMSM, respecto al apellido paterno del referido docente;  
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Informe Virtual Nº 0648-OGAL-R-2021, 
emite opinión favorable; 
 
Que cuenta con Proveído N° 004348-2021-R-D/UNMSM de fecha 23 de junio de 2021, del 
Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 
y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Ratificar, en vía de regularización, la Resolución Decanal Nº 000346-2021-D-

FCB/UNMSM del 8 de junio de 2021 de la Facultad de Ciencias Biológicas, en el sentido 
de modificar la Resolución Decanal N° 000287-2021-D-FCB/UNMSM del 18 de mayo de 
2021, respecto al apellido paterno del JESÚS RUIZ BACA, en la parte pertinente, como se 
indica: 

 
          DICE :  

RUZ BACA, JESÚS 
 
 DEBE DECIR :  

 RUIZ BACA, JESÚS 
 
 Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 
2º Modificar la Resolución Rectoral Nº 005204-2021-R/UNMSM de fecha 2 de junio de 2021, 

en los términos que se indica de la presente resolución; quedando vigente todo lo demás 
que ella contiene. 

 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES      ORESTES CACHAY BOZA 
                 SECRETARIA GENERAL                          RECTOR       
avm 
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